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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA 

 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MAATE-2023-032 

 

Abg. José Antonio Dávalos Hernández 

MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA 

 
 

CONSIDERANDO: 

Que  el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde a las ministras y ministros: “Ejercer la rectoría de las 
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión.”; 

 
Que  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: 

“las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y en la ley.  Tendrán el deber 
de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo 
el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”;  

 
Que  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: 

“La administración pública constituye un servicio a la colectividad que 
se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación.”;  
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Que   el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: 
“Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en 
cualquiera forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o 
ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. (…)”; 

 
Que  el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: 

“Ninguna servidora ni servidor público estará exento de 
responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, 
civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o 
recursos públicos (…)”; 

 
Que  el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La 

máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública 
ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y 
relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere 
delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo 
en los casos expresamente previstos en la ley”;  

 
Que  el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “La 

competencia es la medida en que la Constitución y la ley habilitan a un 
órgano para obra y cumplir sus fines, en razón de la materia, el 
territorio, el tiempo y el grado”; 

 
Que  el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, dispone: "Los órganos 

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, 
incluida la de gestión, en: (...) 1. Otros órganos o entidades de la misma 
administración pública, jerárquicamente dependientes"; 

 
Que  el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Son efectos 

de la delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas 
por el delegante.2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por 
el delegado o el delegante, según corresponda.(…)”;  

 
Que el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo, señala: “La delegación 

se extingue por: 1. Revocación. 2. El cumplimiento del plazo o de la 
condición. (…)”; 
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Que el artículo 22 de la Ley Orgánica de Servicio Público, indica: “Son deberes 
de las y los servidores públicos: a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la 
Constitución de la República, leyes, reglamentos y más disposiciones 
expedidas de acuerdo con la Ley; b) Cumplir personalmente con las 
obligaciones de su puesto, con solicitud, eficiencia, calidez, solidaridad y 
en función del bien colectivo, con la diligencia que emplean generalmente 
en la administración de sus propias actividades; (…); d) Cumplir y 
respetar las órdenes legítimas de los superiores jerárquicos. El servidor 
público podrá negarse, por escrito, a acatar las órdenes superiores que 
sean contrarias a la Constitución de la República y la Ley; (…); g) Elevar 
a conocimiento de su inmediato superior los hechos que puedan causar 
daño a la administración; h) Ejercer sus funciones con lealtad 
institucional, rectitud y buena fe. Sus actos deberán ajustarse a los 
objetivos propios de la institución en la que se desempeñe y administrar 
los recursos públicos con apego a los principios de legalidad, eficacia, 
economía y eficiencia, rindiendo cuentas de su gestión (…)”; 

 
 
Que el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 

en el artículo 17 menciona que: “Los ministros de Estado son competentes 
para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 
necesidad de autorización alguna del Presidente de la República”…“Los 
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán 
delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de 
sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios 
al exterior o cuando lo estimen conveniente (…). Las delegaciones 
ministeriales a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los 
Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que será 
puesto en conocimiento del Secretario Nacional de la Administración 
Pública y publicado en el Registro Oficial. El funcionario a quien el 
Ministro hubiere delegado sus funciones responderá directamente de los 
actos realizados en ejercicio de tal delegación”; 

 
Que el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 1007, de 04 de marzo de 2020, 

dispone: “Fusiónese el Ministerio del Ambiente y la Secretaría del Agua 
en una sola entidad denominada "Ministerio del Ambiente y Agua"; 

 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor 

Presidente de la República del Ecuador, cambia la denominación del 
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Ministerio del Ambiente y Agua por “Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica”;  

Que mediante Decreto Ejecutivo N° 709 de 02 de abril de 2023, el señor 
Presidente de la República del Ecuador, designa al abogado José Antonio 
Dávalos Hernández como Ministro del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica; 

Que    mediante informe técnico de procedencia para la suscripción de la Carta 
Comprimo a suscribirse entre el GAD Municipal de Riobamba, SENECYT 
y MAATE, suscrito por el Director Zonal 3, se señala: “2.- La referida 
Carta Compromiso se suscribirá el día viernes 21 de abril de 2023 en la 
ciudad de Riobamba, para lo cual se solicita la delegación de suscripción 
a la Autoridad que corresponda, en caso de que la suscripción no la 
realice la Máxima Autoridad institucional.”; 

Que  mediante memorando Nro. MAATE-CGAJ-2023-0691-M de 20 de abril 
de 2023 la Coordinación General de Asesoría Jurídica informó al 
Despacho Ministerial que que elaboró el Acuerdo de Delegación y 
recomienda a la Máxima Autoridad, su suscripción. 

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en el numeral 1 del artículo 
154 de la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico 
Administrativo y el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva. 

ACUERDA: 

Art. 1.- Delegar a la Viceministra de Ambiente (S) para que a nombre y 
representación del Ministro del Ambiente, Agua y Transición Ecológica y previo 
cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, el 
Código Orgánico Administrativo y más normativa aplicable, suscriba la CARTA 
COMPROMISO INTERINSTITUCIONAL ENTRE  EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN – SENESCYT Y MINISTERIO DEL 
AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA – MAATE. 

DISPOSICIONES GENERALES 
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PRIMERA.- El delegado en ejercicio de las atribuciones, deberá precautelar que 
los actos que se emitan en función de la presente delegación o hecho que deba 
cumplir, se ejecute apegado a las normas del ordenamiento jurídico vigente. 

 
   SEGUNDA.- La ejecución de este Acuerdo estará a cargo del Despacho       
Ministerial. 
 
   TERCERA.- Una vez cumplido el objeto de la delegación, de conformidad al 
numeral 2 del artículo 73 del Código Orgánico Administrativo esta delegación se 
extinguirá. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la 
Coordinación General Administrativa Financiera, a través de la unidad 
correspondiente. 
 
SEGUNDA.- De la comunicación y publicación en la página web institucional 
encárguese a la Dirección de Comunicación Social 

TERCERA.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 21  días del mes de abril de 2023. 

   Publíquese y comuníquese. - 

 

 

 

 
Abg. José Antonio Dávalos Hernández 

MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Firmado electrónicamente por:

JOSE ANTONIO 
DAVALOS HERNANDEZ
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MAATE-2023-033 

 

Abg. José Antonio Dávalos Hernández  

MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que  el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde a las ministras y ministros: “Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión.”; 

 
Que  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: 

“las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y en la ley.  Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”;  

 
Que  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: 

“La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se 
rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación.”;  
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Que   el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: 

“Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en 
cualquiera forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan 
un cargo, función o dignidad dentro del sector público. (…)”; 

 
Que  el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: 

“Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades 
por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus 
omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el 
manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos (…)”; 

 
Que  el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La máxima 

autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su 
representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones 
jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación 
o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos 
expresamente previstos en la ley”;  

 
Que  el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “La 

competencia es la medida en que la Constitución y la ley habilitan a un 
órgano para obra y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, 
el tiempo y el grado”; 

 
Que  el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, dispone: "Los órganos 

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida 
la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración 
pública, jerárquicamente dependientes (…)"; 

 
Que  el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Son 

efectos de la delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran 
adoptadas por el delegante.2. La responsabilidad por las decisiones 
adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda.(…)”;  
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Que el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo, señala: “La delegación 

se extingue por: 1. Revocación. 2. El cumplimiento del plazo o de la 
condición. (…)”; 

 
Que el artículo 22 de la Ley Orgánica de Servicio Público, indica: “Son deberes 

de las y los servidores públicos: a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la 
Constitución de la República, leyes, reglamentos y más disposiciones 
expedidas de acuerdo con la Ley; b) Cumplir personalmente con las 
obligaciones de su puesto, con solicitud, eficiencia, calidez, solidaridad y 
en función del bien colectivo, con la diligencia que emplean generalmente 
en la administración de sus propias actividades; (…); d) Cumplir y respetar 
las órdenes legítimas de los superiores jerárquicos. El servidor 
público podrá negarse, por escrito, a acatar las órdenes superiores que 
sean contrarias a la Constitución de la República y la Ley; (…); g) Elevar a 
conocimiento de su inmediato superior los hechos que puedan causar 
daño a la administración; h) Ejercer sus funciones con lealtad 
institucional, rectitud y buena fe. Sus actos deberán ajustarse a los 
objetivos propios de la institución en la que se desempeñe y administrar 
los recursos públicos con apego a los principios de legalidad, eficacia, 
economía y eficiencia, rindiendo cuentas de su gestión (…)”; 

 
 
Que el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 

en el artículo 17 menciona que: “Los ministros de Estado son competentes 
para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 
necesidad de autorización alguna del Presidente de la República”…“Los 
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán 
delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus 
respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al 
exterior o cuando lo estimen conveniente (…). Las delegaciones 
ministeriales a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los 
Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que será 
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puesto en conocimiento del Secretario Nacional de la Administración 
Pública y publicado en el Registro Oficial. El funcionario a quien el Ministro 
hubiere delegado sus funciones responderá directamente de los actos 
realizados en ejercicio de tal delegación”; 

 
Que el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 1007, de 04 de marzo de 2020, 

dispone: “Fusiónese el Ministerio del Ambiente y la Secretaría del Agua en 
una sola entidad denominada "Ministerio del Ambiente y Agua"; 

 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor 

Presidente de la República del Ecuador, cambia la denominación del 
Ministerio del Ambiente y Agua por “Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica”;  

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 709 de 02 de abril de 2023, el señor 

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, nombró al 
abogado José Antonio Dávalos Hernández, como Ministro del Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica; 

 
Que  mediante memorando No MAATE-DRA-2023-0815-M de 25 de abril de 

2023 suscrito por Ing. Mario Xavier Grijalva Arcentales, Analista de 
Normativa y Control Ambiental 1, se convocó a la "Sesión ordinaria del 
Comité de Calificación y Certificación de programas, fondos y/o proyectos 
de prevención, protección, conservación, bioemprendimientos, 
restauración y reparación ambiental y para la certificación de los 
beneficiarios de la deducción del 100% adicional para el cálculo de la base 
imponible del impuesto a la renta.” el día viernes 28 de abril de 2023 a las 
15:00 en sala verde, séptimo piso del edificio ex MAE; 

 
Que  mediante memorando Nro. MAATE-CGAJ-2023-0742-M de 27 de abril de 

2023 la Coordinación General de Asesoría Jurídica informó al Despacho 
Ministerial que elaboró el Acuerdo de Delegación y recomienda a la 
Máxima Autoridad, su suscripción. 
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En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en el numeral 1 del 
artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico 
Administrativo y el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva. 
 

ACUERDA: 
 
Art. 1.- Delegar a la  Viceministra de Ambiente para que a nombre y 
representación del Ministro del Ambiente, Agua y Transición Ecológica y previo 
cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, el 
Código Orgánico Administrativo y más normativa aplicable, presida la "Sesión 
ordinaria del Comité de Calificación y Certificación de programas, fondos y/o 
proyectos de prevención, protección, conservación, bioemprendimientos, 
restauración y reparación ambiental y para la certificación de los beneficiarios de 
la deducción del 100% adicional para el cálculo de la base imponible del impuesto 
a la renta.” el día viernes 28 de abril de 2023 a las 15:00. 
 
  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA.- El delegado en ejercicio de las atribuciones, deberá precautelar que 
los actos que se emitan en función de la presente delegación o hecho que deba 
cumplir, se ejecute apegado a las normas del ordenamiento jurídico vigente. 

 
SEGUNDA.- La ejecución de este Acuerdo estará a cargo del Despacho 
Ministerial. 

 
TERCERA.- Una vez cumplido el objeto de la delegación, de conformidad al 
numeral 2 del artículo 73 del Código Orgánico Administrativo esta delegación se 
extinguirá. 
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DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación 
General Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente. 
 
SEGUNDA.- De la comunicación y publicación en la página web institucional 
encárguese a la Dirección de Comunicación Social 

TERCERA.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 27 días del mes de abril de 2023. 

  Publíquese y comuníquese. - 

 

 

 
Abg. José Antonio Dávalos Hernández  

MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
 

Firmado electrónicamente por:

JOSE ANTONIO 
DAVALOS HERNANDEZ
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ACUERDO No. 024 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

CONSIDERANDO: 

QUE     la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 154, numeral 1, dispone que 
las Ministras y Ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la Ley, les 
corresponde “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir 
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiere su gestión”; 

QUE la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 226 dispone que “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

QUE la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 227 indica que “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 

QUE el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el inciso primero del artículo 
75, contempla: “Art. 75.- Delegación de facultades. - La Ministra(o) a cargo de las 
finanzas públicas podrá delegar por escrito las facultades que estime conveniente 
hacerlo. Los actos administrativos ejecutados por los funcionarios, servidores o 
representantes especiales o permanentes delegados para el efecto por el Ministro(a) a 
cargo de las finanzas públicas, tendrán la misma fuerza y efecto que si los hubiere hecho 
el titular o la titular de esta Cartera de Estado y la responsabilidad corresponderá al 
funcionario delegado”; 

QUE el numeral 1 del artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, prevé: “Delegación de 
competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus 
competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma 
administración pública, jerárquicamente dependientes.”; 

QUE el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Contenido de la 
delegación. La delegación contendrá: 1. La especificación del delegado. 2. La 
especificación del órgano delegante y la atribución para delegar dicha competencia. 3. 
Las competencias que son objeto de delegación o los actos que el delegado debe ejercer 
para el cumplimiento de las mismas. 4. El plazo o condición, cuando sean necesarios. 5. 
El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y número. 6. Las 
decisiones que pueden adoptarse por delegación. La delegación de competencias y su 
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revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los medios de difusión 
institucional”; 

QUE el segundo y tercer inciso del artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, establece: “Los Ministros de Estado, dentro de 
la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario 
inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de 
servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones 
que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin 
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y 
reglamentos tenga el funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se 
refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo 
ministerial, el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario Nacional de la 
Administración Pública y publicado en el Registro Oficial.”; 

QUE mediante Decreto Ejecutivo No. 252 de 22 de diciembre de 2017, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 158 de 11 de enero de 2018, se declara como 
política de estado la atracción y promoción de inversión; por lo que se crea el Comité 
Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones como un cuerpo colegiado 
intersectorial de Función Ejecutiva; 

QUE mediante Decreto Ejecutivo No. 1295 de 28 de abril de 2021, se reformó al artículo 2 del 
Decreto Ejecutivo No. 252 de diciembre 22 de 2017, creando así una nueva estructura del 
Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, detallado a continuación 
“Art. 2.- Créase el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones - 
CEPAI, como un cuerpo colegiado intersectorial de la Función Ejecutiva, encargado de 
la rectoría y la coordinación interinstitucional para promover, atraer, facilitar, concretar 
y mantener la inversión extranjera en el Ecuador; la aprobación de los proyectos de 
inversión; y el acompañamiento a la implementación de inversiones. Este Comité 
Estratégico estará integrado de la siguiente forma:1.-El titular del Ministerio de 
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, como delegado del Presidente de la 
República, quien lo presidirá y tendrá voto dirimente; 2.-El titular del Ministerio de 
Economía y Finanzas, o su delegado permanente; 3.- El titular del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, o su delegado permanente; 4.- El titular de 
la Secretaría Técnica de Planificación “Planifica Ecuador”, o su delegado permanente; 
y, 5.- El titular de la Secretaría General de Gabinete de la Presidencia de la República, o 
su delegado permanente” “(…) Las entidades que conforman el Comité podrán delegar 
su representación a funcionarios de su misma entidad, siempre que sean Viceministros o 
Subsecretarios, o su rango equivalente, de acuerdo a la institución que corresponda”;  

QUE mediante memorando MEF-SEI-2023-0025-M de 27 de abril de 2023, la Subsecretaria de 
Gestión y Eficiencia Institucional, en referencia al memorando MEF-VE-2023-0055-M 
de 20 de abril de 2023, en el cual el Viceministro de Economía solicitó al Coordinador 
General Jurídico encargado, la actualización de dos acuerdos ministeriales, entre los que 
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estaba las delegaciones al CEPAI, y requiere: “…se realicen los ajustes correspondientes 
con la finalidad de que se recojan los cambios correspondientes requeridos en el 
Memorando Nro. MEF-VE-2023-0055-M respecto al Coordinador Estratégico del Sector 
Externo”;  

QUE mediante Decreto Ejecutivo No. 471 de 5 de julio de 2022, el Presidente Constitucional 
de la República, señor Don Guillermo Lasso Mendoza, designó al suscrito como Ministro 
de Economía y Finanzas; y, 

En ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 154 numeral 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador, 75 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas y 69 del Código Orgánico Administrativo,  

ACUERDA: 

Art. 1.- Designar al titular de la Subsecretaría de Política Fiscal, como Delegado Titular 
de esta Cartera de Estado ante el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 
Inversiones CEPAI. 

Art. 2.- Designar al titular de la Dirección Nacional de Estudios Fiscales de la 
Subsecretaría de Política Fiscal, como delegado permanente alterno de esta Cartera de 
Estado ante el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversión CEPAI.  

Art. 3.- Delegar al titular de la Coordinación Estratégica del Sector Externo y a un 
especialista de la Coordinación Estratégica del Sector Externo de esta Cartera de Estado, 
como delegados técnicos permanentes, para participar en el Subcomité Técnico 
Interinstitucional del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, 
CEPAI. 

Art. 4.- Delegar a un analista de la Dirección Nacional de Estudios Fiscales de la 
Subsecretaría de Política Fiscal y a un analista de la Dirección Nacional de Ingresos, de la 
Subsecretaría de Presupuesto de esta Cartera de Estado, como delegados técnicos 
alternos, para participar en el Subcomité Técnico Interinstitucional del Comité 
Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones CEPAI. 

Art. 5.- Designar a un analista de la Dirección Jurídica de Administración Financiera de 
la Coordinación General Jurídica de esta Cartera de Estado, como delegado jurídico ante 
el Subcomité Técnico Interinstitucional del Comité Estratégico de Promoción y Atracción 
de Inversiones CEPAI. 

Art. 6.- Los Delegados quedan facultados para suscribir los documentos, participar en las 
diligencias, intervenir, votar y tomar las decisiones que crea pertinentes, siempre en 
beneficio de los intereses del Estado, para el cabal cumplimiento de ésta delegación, 
respondiendo por los mismos ante la Máxima Autoridad. 

DISPOSICIONES GENERALES: 
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PRIMERA. - La delegación realizada no supone cesión de la titularidad de la 
competencia, por lo que no es necesario reformar o derogar el presente acuerdo 
ministerial para que la autoridad delegante ejerza su competencia. 

SEGUNDA. – Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante; el 
delegado será responsable por cualquier acción u omisión en el ejercicio de sus funciones, 
debiendo observar las disposiciones constituciones, legales y reglamentarias, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo. El delegado deberá 
informar mensualmente a la autoridad delegante sobre las decisiones adoptadas en virtud 
del ejercicio de la presente delegación.  

TERCERA. - Esta delegación rige hasta su expresa revocatoria; el cambio de titular del 
órgano delegante o delegado no extingue la delegación de la competencia, pero obliga, al 
titular que permanece en el cargo, a informar las competencias que ha ejercido por 
delegación y las actuaciones realizadas en virtud de la misma, al nuevo titular dentro los 
tres días siguientes a la posesión de su cargo, en cumplimiento al artículo 73 del Código 
Orgánico Administrativo. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA: 

PRIMERA. -  Deróguese el Acuerdo Ministerial No. 0093 de 07 de octubre de 2021, 
expedido por el Ministro de Economía y Finanzas, en funciones a la fecha.  

DISPOSICIONES FINALES: 

PRIMERA. - De la notificación y publicación del presente acuerdo ministerial 
encárguese la Dirección de Certificación y Documentación. 

Disposición General Única. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a 
partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 28 de abril de 2023. 

 
 

 
Pablo Arosemena Marriott 

MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Firmado electrónicamente por:

PABLO AROSEMENA 
MARRIOTT
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Resolución Nro. MMDH-DAJ-2023-0025-R

Quito, D.M., 24 de abril de 2023

MINISTERIO DE LA MUJER Y DERECHOS HUMANOS

 

Dra. Ximena de Lourdes Garbay Mancheno 
DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA 

DELEGADA DE LA MINISTRA DE LA MUJER Y DERECHOS HUMANOS 
  

CONSIDERANDO:

  
Que, el número 13) del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,
reconoce y garantiza el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 
voluntaria; 
  
Que, el artículo 154, numeral 1) de la Constitución del Ecuador, determina que además
de las atribuciones de las Ministras y Ministros de Estado, están las de ejercer la rectoría
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera su gestión; 
  
Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina que se
reconocen todas las formas de organización de la sociedad como expresión de la
soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos,
la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la
construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir, articulándose en diferentes
niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión, garantizando la
democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y el respeto a los derechos
establecidos en la Constitución y la Ley; 
  
Que, el artículo 36 de la Ley ibídem establece que las organizaciones sociales que
desearen tener personalidad jurídica deberán tramitarla en las diferentes instancias
públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus
Estatutos, señalando que el registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto
a los principios de libre asociación y autodeterminación; 
  
Que, el Título XXX del Libro Primero del Código Civil, prevé la constitución de
Corporaciones y Fundaciones; así como reconoce la facultad de la autoridad que otorgó
su personalidad jurídica, para disolverlas a pesar de la voluntad de sus miembros si llegan
a comprometer la seguridad del Estado; 
  
Que, la letra k) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la
Función Ejecutiva - ERJAFE, establece como una de las atribuciones del Presidente de la
República, delegar a los ministros, de acuerdo con la materia de que se trate, la
aprobación de los Estatutos de las Fundaciones o Corporaciones, y el otorgamiento de
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personalidad jurídica, según lo previsto en los artículos 565 y 567 del Código Civil; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, publicado en el
Registro Oficial, Suplemento Nro. 109 de 27 de octubre de 2017, se expide el
Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; 
  
Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo ibídem, menciona que su ámbito rige para las
organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con personalidad jurídica que,
en uso del derecho a la libertad de asociación y reunión, participan voluntariamente en las
diversas manifestaciones y formas de organización de la sociedad, y, para las entidades u
organismos competentes del Estado que otorgan personalidad jurídica a las
organizaciones que lo soliciten en el ámbito de su gestión; 
  
Que, el artículo 3 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales, señala que las organizaciones tendrán finalidad social y realizan
sus actividades económicas sin fines de lucro, entendiéndose por organización sin fines
de lucro aquella cuyo fin no es la obtención de un beneficio económico, sino
principalmente lograr una finalidad social, altruista, humanitaria, artística, comunitaria,
cultural, deportiva y/o ambiental, entre otras; 
  
Que, el artículo 7 del Reglamento ibídem, señala que para otorgar personalidad jurídica a
las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las
instituciones competentes del Estado de acuerdo a sus competencias específicas
observarán que los actos relacionados con la constitución, aprobación, reforma y
codificación de estatutos, disolución, liquidación, registro y demás actos que tengan
relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones
constitucionales, legales y al presente Reglamento; 
  
Que, el artículo 10 del Reglamento citado en el párrafo precedente, establece que las
Fundaciones podrán ser constituidas por la voluntad de uno o más fundadores. Estas
organizaciones buscan o promueven el bien común de la sociedad, incluyendo las
actividades de promocionar, desarrollar e incentivar dicho bien en sus aspectos sociales,
culturales, educacionales, ambientales, deportivas, así como actividades relacionadas con
la filantropía y beneficencia pública; entre otras; 
  
Que, los artículos 12 y 13 del Reglamento ibídem, establecen los requisitos que las
Corporaciones y Fundaciones sin fines de lucro deben cumplir para la aprobación de su
personalidad jurídica, y, el procedimiento a seguir por parte de las Carteras de Estado
competentes, respectivamente; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, decretó transformar el Ministerio de Justicia,
Derechos Humanos y Cultos, en la Secretaría de Derechos Humanos, como una entidad
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de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa,
operativa y financiera; 
  
Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 631 de 4 de enero de 2019, señala que el
Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos queda extinguido el 14 de enero de
2019, fecha en la cual empezó a funcionar la Secretaría de Derechos Humanos, por lo
tanto, la misma asumió la competencia para la aprobación de organizaciones sociales
cuyo ámbito de acción, objetivos y fines correspondían al extinto Ministerio de Justicia,
Derechos Humanos y Cultos; 
  
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 216 de 01 de octubre de 2021, se determinaron las
competencias de la Secretaría de Derechos Humanos, estableciendo en su artículo 1
textualmente las siguientes: “(…) Obligaciones Nacionales e Internacionales en materia

de Derechos Humanos; Erradicación de la violencia contra mujeres, niñas, niños y

adolescentes; protección a pueblos indígenas en aislamiento voluntario; movimientos,

organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia;

erradicación de todas las formas de violencia y discriminación por orientación sexual y/o

diversidad sexo-genérica. (….)”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 609 de 29 de noviembre de 2022, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, decretó cambiar la denominación de la
Secretaría de Derechos Humanos, por Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, como
una entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía
administrativa y financiera; y, designó a la abogada Paola Elizabeth Flores Jaramillo,
como Ministra de la Mujer y Derechos Humanos; 
  
Que, el Decreto ibídem, en la Disposición General Segunda, establece: “En toda

normativa vigente en donde haga referencia a la ‘Secretaría de Derechos Humanos’,

léase como ‘Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos”; 
  
Que, a través de Resolución Nro. SDH-SDH-2022-0010-R de 08 de abril de 2022,
suscrita por la máxima autoridad de la Secretaría de Derechos Humanos, en su artículo 16
establece de manera textual lo siguiente: “La Secretaria de Derechos Humanos, delega al

Director de Asesoría Jurídica, para que a su nombre y representación, ejerza las

facultades y atribuciones siguientes: 1. Suscribir resoluciones relativas al otorgamiento

de personalidad jurídica, (...) de las Corporaciones y Fundaciones cuyos fines y objetivos

se encuentren enmarcados en las competencias de la Secretaría de Derechos 

Humanos.”; 
  
Que, con Resolución Nro. SDH-SDH-2022-0015-R de 03 de junio de 2022, suscrita por
la abogada Paola Elizabeth Flores Jaramillo, actual Ministra de la Mujer y Derechos
Humanos, se expiden las reformas a la Resolución Nro. SDH-SDH-2022-0010-R de 08
de abril de 2022, estableciendo en su artículo 3 de manera textual lo siguiente: “Elimínese
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los números 1 y 2 del artículo 16 y sustitúyase por lo siguiente: 1. Suscribir Resoluciones

relativas al otorgamiento de personalidad jurídica, (…) de las Corporaciones y

Fundaciones cuyos fines y objetivos se encuentren enmarcados en las competencias de la

Secretaría de Derechos Humanos, exceptuando las que su ámbito de acción se relacionen

con las competencias de la Dirección de Registro de Nacionalidades, Pueblos

Organizaciones Religiosas.”; 
  
Que, mediante Acción de Personal Nro. A-019 de 10 de enero de 2023, la delegada de la
máxima autoridad del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, resolvió designar
como Directora de Asesoría Jurídica, a la doctora Ximena de Lourdes Garbay 
Mancheno; 
  
Que, a través de solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.
MMDH-CGAF-DA-2022-6043-E, los miembros fundadores de la Fundación Howard
Zehr, domiciliada en el cantón Quito, provincia de Pichincha, solicitaron la aprobación
del Estatuto y el otorgamiento de personalidad jurídica a la mencionada organización sin
fines de lucro; 
  
Que, mediante oficio Nro. MMDH-DAJ-2023-0015-O de 13 de enero de 2023, se realizó
el análisis y observaciones a la documentación presentada por la Fundación Howard Zehr,
previo a la aprobación del Estatuto y otorgamiento de su personalidad jurídica; 
  
Que, con solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.
MMDH-CGAF-DA-2023-0481-E, el presidente provisional de la Fundación Howard
Zehr, solicitó continuar con la aprobación del Estatuto y el otorgamiento de personalidad
jurídica a la mencionada organización sin fines de lucro, en atención a las observaciones
realizadas en el oficio del considerando anterior; 
  
Que, con oficio Nro. MMDH-DAJ-2023-0088-O de 04 de marzo de 2023, se realizó el
análisis y observaciones al segundo ingreso de  la documentación presentada por la
Fundación Howard Zehr, previo a la aprobación del Estatuto y otorgamiento de su
personalidad jurídica; 
  
Que, con solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.
MMDH-CGAF-DA-2023-1790-E, el presidente provisional de la Fundación Howard
Zehr, solicitó continuar con la aprobación del Estatuto y el otorgamiento de personalidad
jurídica a la mencionada organización sin fines de lucro, en atención a las observaciones
realizadas en el oficio del considerando anterior; 
  
Que, mediante memorando Nro.  MMDH-DAJ-2023-0291-M de 20 de abril de 2023, el
abogado Marco Antonio Quinga Socasi, en su calidad de Especialista de Respuesta
Judicial comunicó a la Directora de Asesoría Jurídica, el cumplimiento de los requisitos
establecidos en la normativa legal aplicable, por parte de la Fundación Howard Zehr, y,
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en concordancia con el principio constitucional de asociarse, reunirse y manifestarse en
forma libre y voluntaria, recomienda la aprobación de su Estatuto y el otorgamiento de
personalidad jurídica; y, 
  
En ejercicio de la delegación establecida en el numeral 1) del artículo 3 de la Resolución
Nro. SDH-SDH-2022-0015-R de 03 de junio de 2022, 

RESUELVO:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y otorgar personalidad jurídica a la FUNDACIÓN 
HOWARD ZEHR, con domicilio principal en el cantón Quito, provincia de Pichincha,
como persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro, que para el ejercicio de sus
derechos y obligaciones actuará dentro del límite de sus competencias, y, se sujetará
estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, el Título
XXX del Libro Primero del Código Civil y demás normativa legal aplicable. 
  
Artículo 2.- Dada la naturaleza de la Fundación Howard Zehr, le está impedida
legalmente desarrollar actividades crediticias y lucrativas en general, u otras
prohibiciones establecidas en la Ley. 
  
Artículo 3.- La Fundación Howard Zehr, se obliga a poner en conocimiento del
Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto,
integrantes de su Directiva, inclusión y salida de miembros, y demás información
relevante de las actividades que la organización realice en cumplimiento a la normativa
legal vigente y estatutaria. 
  
Artículo 4.- La Fundación Howard Zehr, realizará los trámites pertinentes en el Servicio
de Rentas Internas, a fin de obtener el Registro Único de Contribuyentes - RUC. 
  
Artículo 5.- El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, registra en calidad de
miembros fundadores a las personas que suscribieron el acta constitutiva de la Fundación
Howard Zehr, el mismo que consta dentro de los documentos que forman parte del
expediente administrativo de la organización. 
  
Artículo 6.- El Presidente provisional de la Fundación Howard Zehr, convocará a una
Asamblea General Extraordinaria para la elección de la Directiva, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 16 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica
a las Organizaciones Sociales. 
  
Artículo 7.- La Fundación Howard Zehr, en el caso de organizar un Consultorio Jurídico
Gratuito, el mismo deberá acreditarse y ser evaluado por la Defensoría Pública, de
conformidad a la normativa aplicable y las directrices que se emitan por parte de la
institución competente. 
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Artículo 8.- La Fundación Howard Zehr, en el caso de organizar un Centro de Arbitraje
y/o Mediación está obligada a registrarlo/s ante el Consejo de la Judicatura, de
conformidad a lo establecido en los artículos 39 y 52 de la Codificación de la Ley de
Arbitraje y Mediación, y, cumplir con los Instructivos de Registro y Funcionamiento de
Centros de Arbitraje y Mediación, expedidos por el Consejo de la Judicatura. 
  
Artículo 9.- El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos podrá ordenar la cancelación
del registro de la Fundación Howard Zehr, de comprobarse las causales establecidas en el
artículo 19 del Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, o la norma que
regula este proceso al momento de haber incurrido en la causal. 
  
Artículo 10.- Notificar al Presidente provisional de la Fundación Howard Zehr, con un
ejemplar de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en la normativa
legal vigente. 

DISPOSICIÓN GENERAL

Única.- La veracidad sobre la autenticidad de los documentos ingresados es de exclusiva
responsabilidad del peticionario y representantes de la Fundación Howard Zehr. En todo
caso, de comprobarse falsedad u oposición legalmente fundamentada, el Ministerio de la
Mujer y Derechos Humanos se reserva el derecho de dejar sin efecto el presente
instrumento legal y de ser necesario, iniciar las acciones legales correspondientes. 
  
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Por delegación de la Ministra de la Mujer y Derechos Humanos, suscribo. 
            
Comuníquese y publíquese.-  
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MINISTERIO DE LA MUJER Y DERECHOS HUMANOS

 

 Dra. Ximena de Lourdes Garbay Mancheno 
DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA 

DELEGADA DE LA MINISTRA DE LA MUJER Y DERECHOS HUMANOS

  

CONSIDERANDO:

 
Que, el número 13) del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y
garantiza el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria;
  
Que, el artículo 154, numeral 1) de la Constitución del Ecuador, determina que además de las
atribuciones de las Ministras y Ministros de Estado, están las de ejercer la rectoría de las
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que
requiera su gestión; 
  
Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina que se
reconocen todas las formas de organización de la sociedad como expresión de la soberanía
popular que contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y
resolución de problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la
democracia y la búsqueda del buen vivir, articulándose en diferentes niveles para fortalecer el
poder ciudadano y sus formas de expresión, garantizando la democracia interna, la
alternabilidad de sus dirigentes y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la 
Ley; 
  
Que, el artículo 36 de la Ley ibídem establece que las organizaciones sociales que desearen
tener personalidad jurídica deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que
correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus Estatutos,
señalando que el registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios
de libre asociación y autodeterminación; 
  
Que, el Título XXX del Libro Primero del Código Civil, prevé la constitución de
Corporaciones y Fundaciones; así como reconoce la facultad de la autoridad que otorgó su
personalidad jurídica, para disolverlas a pesar de la voluntad de sus miembros si llegan a
comprometer la seguridad del Estado; 
  
Que, la letra k) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la
Función Ejecutiva - ERJAFE, establece como una de las atribuciones del Presidente de la
República, delegar a los ministros, de acuerdo con la materia de que se trate, la aprobación de
los Estatutos de las Fundaciones o Corporaciones, y el otorgamiento de personalidad jurídica,
según lo previsto en los artículos 565 y 567 del Código Civil; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, publicado en el Registro
Oficial, Suplemento Nro. 109 de 27 de octubre de 2017, se expide el Reglamento para el
otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; 
  
Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo ibídem, menciona que su ámbito rige para las
organizaciones sociales y demás ciudadanas y ciudadanos con personalidad jurídica que, en
uso del derecho a la libertad de asociación y reunión, participan voluntariamente en las
diversas manifestaciones y formas de organización de la sociedad, y, para las entidades u
organismos competentes del Estado que otorgan personalidad jurídica a las organizaciones que
lo soliciten en el ámbito de su gestión; 
  
Que, el artículo 3 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales, señala que las organizaciones tendrán finalidad social y realizan sus
actividades económicas sin fines de lucro, entendiéndose por organización sin fines de lucro
aquella cuyo fin no es la obtención de un beneficio económico, sino principalmente lograr una
finalidad social, altruista, humanitaria, artística, comunitaria, cultural, deportiva y/o ambiental,
entre otras; 
  
Que, el artículo 7 del Reglamento ibídem, señala que para otorgar personalidad jurídica a las
organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las instituciones
competentes del Estado de acuerdo a sus competencias específicas observarán que los actos
relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución,
liquidación, registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las
organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones constitucionales, legales y al presente 
Reglamento; 
  
Que, el artículo 10 del Reglamento citado en el párrafo precedente, establece que las
Fundaciones podrán ser constituidas por la voluntad de uno o más fundadores. Estas
organizaciones buscan o promueven el bien común de la sociedad, incluyendo las actividades
de promocionar, desarrollar e incentivar dicho bien en sus aspectos sociales, culturales,
educacionales, ambientales, deportivas, así como actividades relacionadas con la filantropía y
beneficencia pública; entre otras; 
  
Que, los artículos 12 y 13 del Reglamento ibídem, establecen los requisitos que las
Corporaciones y Fundaciones sin fines de lucro deben cumplir para la aprobación de su
personalidad jurídica, y, el procedimiento a seguir por parte de las Carteras de Estado
competentes, respectivamente; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, decretó transformar el Ministerio de Justicia,
Derechos Humanos y Cultos, en la Secretaría de Derechos Humanos, como una entidad de
derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa, operativa y 
financiera; 
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Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 631 de 4 de enero de 2019, señala que el
Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos queda extinguido el 14 de enero de 2019,
fecha en la cual empezó a funcionar la Secretaría de Derechos Humanos, por lo tanto, la
misma asumió la competencia para la aprobación de organizaciones sociales cuyo ámbito de
acción, objetivos y fines correspondían al extinto Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos; 
  
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 216 de 01 de octubre de 2021, se determinaron las
competencias de la Secretaría de Derechos Humanos, estableciendo en su artículo 1
textualmente las siguientes: “(…) Obligaciones Nacionales e Internacionales en materia de

Derechos Humanos; Erradicación de la violencia contra mujeres, niñas, niños y adolescentes;

protección a pueblos indígenas en aislamiento voluntario; movimientos, organizaciones,

actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia; erradicación de todas las

formas de violencia y discriminación por orientación sexual y/o diversidad sexo-genérica. 

(….)”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 609 de 29 de noviembre de 2022, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, decretó cambiar la denominación de la Secretaría
de Derechos Humanos, por Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, como una entidad de
derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera;
y, designó a la abogada Paola Elizabeth Flores Jaramillo, como Ministra de la Mujer y
Derechos Humanos; 
  
Que, el Decreto ibídem, en la Disposición General Segunda, establece: “En toda normativa

vigente en donde haga referencia a la ‘Secretaría de Derechos Humanos’, léase como

‘Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos”; 
  
Que, a través de Resolución Nro. SDH-SDH-2022-0010-R de 08 de abril de 2022, suscrita por
la máxima autoridad de la Secretaría de Derechos Humanos, en su artículo 16 establece de
manera textual lo siguiente: “La Secretaria de Derechos Humanos, delega al Director de

Asesoría Jurídica, para que a su nombre y representación, ejerza las facultades y atribuciones

siguientes: 1. Suscribir resoluciones relativas al otorgamiento de personalidad jurídica, (...)

de las Corporaciones y Fundaciones cuyos fines y objetivos se encuentren enmarcados en las

competencias de la Secretaría de Derechos Humanos.”; 
  
Que, con Resolución Nro. SDH-SDH-2022-0015-R de 03 de junio de 2022, suscrita por la
abogada Paola Elizabeth Flores Jaramillo, actual Ministra de la Mujer y Derechos Humanos,
se expiden las reformas a la Resolución Nro. SDH-SDH-2022-0010-R de 08 de abril de 2022,
estableciendo en su artículo 3 de manera textual lo siguiente: “Elimínese los números 1 y 2 del

artículo 16 y sustitúyase por lo siguiente: 1. Suscribir Resoluciones relativas al otorgamiento

de personalidad jurídica, (…) de las Corporaciones y Fundaciones cuyos fines y objetivos se

encuentren enmarcados en las competencias de la Secretaría de Derechos Humanos,

exceptuando las que su ámbito de acción se relacionen con las competencias de la Dirección

de Registro de Nacionalidades, Pueblos Organizaciones Religiosas.”; 
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Que, mediante Acción de Personal Nro. A-019 de 10 de enero de 2023, la delegada de la
máxima autoridad del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, resolvió designar como
Directora de Asesoría Jurídica, a la doctora Ximena de Lourdes Garbay Mancheno; 
  
Que, a través de solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.
MMDH-CGAF-DA-2023-0272-E, los miembros fundadores de la Fundación Inclusión y
Justicia, domiciliada en el cantón Quito, provincia de Pichincha, solicitaron la aprobación del
Estatuto y el otorgamiento de personalidad jurídica a la mencionada organización sin fines de 
lucro; 
  
Que, mediante oficio Nro. MMDH-DAJ-2023-0122-O de 24 de marzo de 2023, se realizó el
análisis y observaciones a la documentación presentada por la Fundación Inclusión y Justicia,
previo a la aprobación del Estatuto y otorgamiento de su personalidad jurídica; 
  
Que, con solicitud ingresada en el Sistema de Gestión Documental con Nro.
MMDH-CGAF-DA-2023-1688-E, la delegada de los miembros fundadores de la Fundación
Inclusión y Justicia, solicitó continuar con la aprobación del Estatuto y el otorgamiento de
personalidad jurídica a la mencionada organización sin fines de lucro, en atención a las
observaciones realizadas en el oficio del considerando anterior; 
  
Que, mediante memorando Nro. MMDH-DAJ-2023-0303-M de 24 de abril de 2023, el
abogado Marco Antonio Quinga Socasi, en su calidad de Especialista de Respuesta Judicial
comunicó a la Directora de Asesoría Jurídica, el cumplimiento de los requisitos establecidos
en la normativa legal aplicable, por parte de la Fundación Inclusión y Justicia, y, en
concordancia con el principio constitucional de asociarse, reunirse y manifestarse en forma
libre y voluntaria, recomienda la aprobación de su Estatuto y el otorgamiento de personalidad
jurídica; y, 
  
En ejercicio de la delegación establecida en el numeral 1) del artículo 3 de la Resolución Nro.
SDH-SDH-2022-0015-R de 03 de junio de 2022, 

 RESUELVO:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y otorgar personalidad jurídica a la FUNDACIÓN
INCLUSIÓN Y JUSTICIA, con domicilio principal en el cantón Quito, provincia de
Pichincha, como persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro, que para el ejercicio
de sus derechos y obligaciones actuará dentro del límite de sus competencias, y, se sujetará
estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, el Título XXX
del Libro Primero del Código Civil y demás normativa legal aplicable. 
  
Artículo 2.- Dada la naturaleza de la Fundación Inclusión y Justicia, le está impedida
legalmente desarrollar actividades crediticias y lucrativas en general, u otras prohibiciones
establecidas en la Ley. 
  
Artículo 3.- La Fundación Inclusión y Justicia, se obliga a poner en conocimiento del
Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto,
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integrantes de su Directiva, inclusión y salida de miembros, y demás información relevante de
las actividades que la organización realice en cumplimiento a la normativa legal vigente y 
estatutaria. 
  
Artículo 4.- La Fundación Inclusión y Justicia, realizará los trámites pertinentes en el Servicio
de Rentas Internas, a fin de obtener el Registro Único de Contribuyentes - RUC. 
  
Artículo 5.- El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, registra en calidad de miembros
fundadores a las personas que suscribieron el acta constitutiva de la Fundación Inclusión y
Justicia, el mismo que consta dentro de los documentos que forman parte del expediente
administrativo de la organización. 
  
Artículo 6.- El Presidente provisional de la Fundación Inclusión y Justicia, convocará a una
Asamblea General Extraordinaria para la elección de la Directiva, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 16 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales. 
  
Artículo 7.- La Fundación Inclusión y Justicia, en el caso de organizar un Consultorio
Jurídico Gratuito, el mismo deberá acreditarse y ser evaluado por la Defensoría Pública, de
conformidad a la normativa aplicable y las directrices que se emitan por parte de la institución 
competente. 
  
Artículo 8.- La Fundación Inclusión y Justicia, en el caso de organizar un Centro de Arbitraje
y/o Mediación está obligada a registrarlo/s ante el Consejo de la Judicatura, de conformidad a
lo establecido en los artículos 39 y 52 de la Codificación de la Ley de Arbitraje y Mediación,
y, cumplir con los Instructivos de Registro y Funcionamiento de Centros de Arbitraje y
Mediación, expedidos por el Consejo de la Judicatura. 
  
Artículo 9.- El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos podrá ordenar la cancelación del
registro de la Fundación Inclusión y Justicia, de comprobarse las causales establecidas en el
artículo 19 del Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017, o la norma que regula
este proceso al momento de haber incurrido en la causal. 
  
Artículo 10.- Notificar al Presidente provisional de la Fundación Inclusión y Justicia, con un
ejemplar de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en la normativa legal
vigente. 

 DISPOSICIÓN GENERAL

Única.- La veracidad sobre la autenticidad de los documentos ingresados es de exclusiva
responsabilidad del peticionario y representantes de la Fundación Inclusión y Justicia. En todo
caso, de comprobarse falsedad u oposición legalmente fundamentada, el Ministerio de la
Mujer y Derechos Humanos se reserva el derecho de dejar sin efecto el presente instrumento
legal y de ser necesario, iniciar las acciones legales correspondientes.
 
 La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
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publicación en el Registro Oficial. 
  
Por delegación de la Ministra de la Mujer y Derechos Humanos, suscribo. 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
 

CONSEJO DIRECTIVO 
 

RESOLUCIÓN No. C.D. 656 
 
 

CONSEJO DIRECTIVO  
 

DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el numeral 1 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
como deber primordial del estado garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de 
los derechos establecidos en la Constitución e instrumentos internacionales, en particular 
la seguridad social;  
 
Que, el primer inciso del artículo 34 de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina: “El derecho a la seguridad social es un derecho irrenunciable de todas las 
personas, y será deber y responsabilidad primordial del Estado. La seguridad social se 
regirá por los principios de solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, 
subsidiaridad, suficiencia, transparencia y participación, para la atención de las 
necesidades individuales y colectivas”; 
 
Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, estatuye: “Son deberes 
y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos 
en la Constitución y la ley: (…) 7. Promover el bien común y anteponer el interés general al 
interés particular, conforme al buen vivir (…)”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 367 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El sistema 
de seguridad social es público y universal, no podrá privatizarse y atenderá las 
necesidades contingentes de la población. La protección de las contingencias se hará 
efectiva a través del seguro universal obligatorio y de sus regímenes especiales. 
 
El sistema se guiará por los principios del sistema nacional de inclusión y equidad social y 
por los de obligatoriedad, suficiencia, integración, solidaridad y subsidiaridad”; 
 
Que, el artículo 368 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “El sistema de 
seguridad social comprenderá las entidades públicas, normas, políticas, recursos, servicios 
y prestaciones de seguridad social, y funcionará con base en criterios de sostenibilidad, 
eficiencia, celeridad y transparencia. El Estado normará, regulará y controlará las 
actividades relacionadas con la seguridad social”; 
 
Que, el primer inciso del artículo 370 de la Constitución de la República del Ecuador, 
expresa: “El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad autónoma regulada por la 
ley, será responsable de la prestación de las contingencias del seguro universal obligatorio 
a sus afiliados”; 
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Que, el artículo 374 de la Constitución de la República del Ecuador, estatuye: “El Estado 
estimulará la afiliación voluntaria al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social a las 
ecuatorianas y ecuatorianos domiciliados en el exterior, y asegurará la prestación de 
contingencias. El financiamiento de estas prestaciones contará con el aporte de las 
personas afiliadas voluntarias domiciliadas en el exterior”;  
 
Que, el artículo 17 de la Ley de Seguridad Social, establece como misión fundamental del 
IESS, proteger a la población urbana y rural, con relación de dependencia laboral o sin 
ella, contra las contingencias de enfermedad, maternidad, riesgos del trabajo, 
discapacidad, cesantía, seguro de desempleo, invalidez, vejez y muerte, en los términos 
que consagra dicha Ley; 
 
Que, el artículo 18 de la norma de la referencia, expresa que el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social estará sujeto a las normas del derecho público y su organización y 
funcionamiento se regirá por el principio de autonomía normativa, técnica, administrativa, 
financiera y presupuestaria mediante la aprobación de normas técnicas y la expedición de 
reglamentos y resoluciones que serán de aplicación obligatoria en todos los órganos y 
dependencias del Instituto; 
 
Que, el artículo 19 de la Ley ut supra, determina que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social administrará directamente las funciones de afiliación, recaudación de aportes y 
contribuciones al Seguro General Obligatorio y a través de las direcciones especializadas 
de cada seguro, administrará las prestaciones que le corresponde otorgar; 
 
Que, el artículo 152 de la norma ibídem, expresa que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social aceptará la afiliación voluntaria de toda persona mayor de edad no comprendida 
entre los sujetos obligados del artículo 2 que manifieste su voluntad de acogerse a este 
régimen y cumpla los requisitos y condiciones señalados en el Reglamento General de 
dicha Ley; 
 
Que, el artículo 153 de la citada Ley, dispone: “El afiliado voluntario pagará los aportes 
fijados por el IESS sobre los ingresos que realmente perciba y, en ningún caso, sobre 
valores inferiores al salario mínimo de aportación. El IESS podrá verificar en cualquier 
tiempo la cuantía de los ingresos realmente percibidos por el afiliado voluntario”; 
 
Que, el Consejo Directivo mediante Resolución No. C.D 535 de 8 de septiembre de 2016, 
expidió el Reglamento Orgánico Funcional del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
en el cual, se determinan las responsabilidades y funciones de las Unidades del Instituto 
en particular de la Dirección Nacional de Afiliación y Cobertura contenidas en el artículo 
10, numeral 3.1.1.; 
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Que, el Consejo Directivo el 31 de diciembre de 2020, resolvió expedir la Resolución No. 
C.D. 625 que contiene el Reglamento de Aseguramiento, Recaudación y Gestión de 
Cartera del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, misma que en Libro I, Título VI 
norma lo relativo a la afiliación del Régimen Especial del Seguro Voluntario; 
 
Que, a través de Sentencia Nro. 16-18-IN/21 de 28 de abril de 2021, dentro del caso Nro. 
16-18-IN la Corte Constitucional del Ecuador, resolvió: “(…) 3. Reiterar que en la tutela del 
derecho a la seguridad social incluye la protección del principio de intangibilidad de las 
prestaciones de seguridad social, en concordancia con el principio de desarrollo progresivo 
de los derechos y no regresión. En esta línea, de conformidad con lo señalado por esta 
Corte en sentencias previas, cualquier tipo de disminución de este derecho a través, por 
ejemplo, de ajustes a los aportes y beneficios, solo puede adoptarse cuando exista una 
razón plenamente justificada en la consecución de otro derecho constitucional, y siempre 
que las medidas adoptadas sean proporcionales y razonables sobre la base de estudios 
actuariales. 4. Disponer que, en el plazo de ciento ochenta días, el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social informe sobre el cumplimiento de esta sentencia, la fórmula de cálculo 
aplicada para las pensiones jubilares y las medidas o políticas tomadas para asegurar la 
sostenibilidad del fondo presupuestario de pensiones y para hacerle frente a los aportes 
irregulares de afiliados con la finalidad de demostrar que dichas medidas o políticas no 
afecten a jubilados o afiliados que no se encuentran involucrados en dichos aportes, que 
no se transgreden principios ni derechos constitucionales y que no se ha vuelto incurrir en 
las vulneraciones detectadas en la presente sentencia (…)”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. IESS-DAIE-2021-0767-M de 24 de septiembre de 2021, 
la Dirección Actuarial de Investigación y Estadística, presentó el primer estudio técnico que 
contiene una propuesta de aportación para afiliados voluntarios y donde  se identificó que 
los afiliados voluntarios realizan aportes por valores considerablemente altos, meses 
previos a la presentación de la solicitud de jubilación por vejez, y en general se evidencian 
en este esquema por un tiempo inferior a un año, para limitar esta práctica, en base a los 
resultados obtenidos, se propone determinar las Bases de Aportación para los afiliados 
voluntarios; 
 
Que, el Consejo Directivo aprobó la Resolución No. C.D. 641 de 29 de octubre de 2021, 
que expidió las disposiciones reformatorias y derogatorias a las Resoluciones Nos. C.D. 
100 y 554 de 21 de febrero de 2006 y 04 de agosto de 2017, respectivamente;   
 
Que, la Disposición Transitoria Cuarta de la Resolución No. C.D. 641 de 29 de octubre de 
2021, establece: “La Dirección General dispondrá a la Dirección Nacional de Afiliación y 
Cobertura y a la Dirección Actuarial, de Investigación y Estadística que en el término de 
ocho (8) días presente una propuesta que permita hacer frente a los aportes irregulares de 
afiliados”; 
 
Que, a través de memorando No. IESS-PCD-2023-0074-M, de fecha 27 de febrero de 
2023, el Prosecretario del Consejo Directivo del IESS, se dirigió a la Dirección Nacional de 
Afiliación y Cobertura, y Dirección Actuarial, de investigación y Estadística, con el propósito 
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de solicitar el cumplimiento de lo dispuesto por el Consejo Directivo en sesión ordinaria de 
24 de febrero de 2023, respecto del proyecto de Reforma al Reglamento de 
Aseguramiento, Recaudación y Gestión de Cartera del IESS, contenido en la Resolución 
C.D. 625 de 31 de diciembre de 2020; 
 
Que, mediante Memorando Nro. IESS-DAIE-2023-0209-M de 09 de marzo de 2023, en 
cumplimiento con lo dispuesto en la Resolución No. C.D. 641 de 29 de octubre de 2021, la 
Dirección Actuarial, de Investigación y Estadística, actualizó el estudio técnico para la 
propuesta de aportación para afiliados voluntarios, cuyo objeto es establecer rangos para 
la base de aportación de los afiliados al Régimen Especial del Seguro Voluntario en 
función de los múltiplos del Salario Básico Unificado;  
 
Que, mediante Memorando Nro. IESS-DNAC-2023-0367-M de 10 de marzo de 2023, la 
Dirección Nacional de Afiliación y Cobertura, remitió a la Dirección General del IESS el 
proyecto de Reforma a la Resolución No. C.D. 625, así como el informe técnico 
correspondiente; 
 
Que, mediante Memorandos Nos. IESS-PG-2023-0504-M e IESS-PG-2023-0531-M, de 27 
de marzo y 04 de abril de 2023, respectivamente, la Procuraduría General del IESS 
señaló, entre otros aspectos, que el presente proyecto “(…) garantiza el efectivo goce del 
derecho constitucional a la seguridad social y sus prestaciones; atendiendo a los principios 
constitucionales que rigen el sistema de seguridad social; por lo tanto, se descarta una 
vulneración o restricción al acceso de la concesión de prestaciones establecidas en la Ley 
de Seguridad Social para las personas afiliadas al Régimen Especial del Seguro 
Voluntario. 
 
(…) De la revisión al proyecto de resolución que modifica a la Resolución Nro. C.D. 625 de 
fecha 31 de Diciembre de 2020, (…) esta unidad asesora considera que dicha reforma 
acoge y cumple con lo dispuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia Nro. 16-18-
IN/21 de fecha 28 de abril de 2021 y no contraviene el ordenamiento jurídico vigente.”; 
 
Que, por medio del Memorando No. IESS-DG-2023-0956-M, de 29 de marzo de 2023, el 
Director General del IESS manifiesta: “(…) En razón de lo expuesto, y en ejercicio de mis 
atribuciones y responsabilidades conferidas en el último inciso del artículo 32 de la Ley de 
Seguridad Social y literal a), numeral 1.2, artículo 10 del Reglamento Orgánico Funcional 
del IESS, y una vez que han sido revisados los informes se remite para conocimiento y 
aprobación del Consejo Directivo para segundo debate, el PROYECTO DE REFORMA AL 
REGLAMENTO DE ASEGURAMIENTO, RECAUDACIÓN Y GESTIÓN DE CARTERA DEL 
IESS CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN C.D. 625 DE 31 DE DICIEMBRE DE 2020, con 
su respectivo informe técnico de justificación y pronunciamiento jurídico para su 
tratamiento”; y, 
 
En uso de las atribuciones que le confieren los literales c) y f) del artículo 27 de la Ley de 
Seguridad Social, el Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,  
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RESUELVE: 
 

REFORMAR LA RESOLUCIÓN Nro. C.D. 625 DE 31 DE DICIEMBRE DE 2020, QUE 
EXPIDIÓ EL REGLAMENTO DE ASEGURAMIENTO, RECAUDACIÓN Y GESTIÓN DE 
CARTERA DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, LIBRO I, POR 
EL SIGUIENTE CONTENIDO: 

 
Artículo 1.- Agréguese a continuación del artículo 124 el siguiente artículo innumerado:  
 
“Art. (…).- Del incremento de la base de aportación de los afiliados al Régimen Especial 
del Seguro Voluntario que se encuentren a cinco años de cumplir las condiciones de 
jubilación.- En caso que los afiliados al Régimen Especial del Seguro Voluntario incrementen 
la base de su aportación, se aplicará un límite al valor a ser registrado, según las siguientes 
reglas: 
 
Para los afiliados voluntarios con hasta 14 años aportados y que se encuentren a cinco años 
de cumplir las condiciones de jubilación de vejez o discapacidad, su base de aportación no 
podrá ser superior a 300% de un Salario Básico Unificado (SBU). 
 
Para los afiliados voluntarios con 15 a 29 años de aportación y que se encuentren a cinco años 
de cumplir las condiciones de jubilación de vejez o discapacidad, su base de aportación no 
podrá ser superior a 450% de un Salario Básico Unificado (SBU). 
 
Para los afiliados voluntarios con 30 o más años de aportación y que se encuentren a cinco 
años de cumplir las condiciones de jubilación de vejez o discapacidad, su base de aportación 
no podrá ser superior a 600% de un Salario Básico Unificado (SBU). 
 
Desde el momento en que un afiliado del Régimen Especial del Seguro Voluntario solicite la 
calificación para jubilación por invalidez, no podrá incrementar su base de aportación hasta que 
se termine el proceso de jubilación. 
 
En el caso que un afiliado se encuentre a cinco años de cumplir las condiciones de jubilación y 
registre un aviso de entrada al Régimen Especial del Seguro Voluntario, se aplicará las mismas 
reglas.  
 
Si las Coordinaciones o Unidades Provinciales de Prestaciones de Pensiones, Riesgos de 
Trabajo, Fondos de Terceros y Seguro de Desempleo, identifican que en uno o en los años 
considerados para determinar el promedio de los 5 mejores años para la jubilación, apareciere 
uno o más aportes que incrementen en por lo menos 300% de los sueldos inmediatamente 
anteriores, serán considerados como aportes atípicos o irregulares, para lo cual dichos trámites 
serán remitidos a las Coordinaciones o Unidades Provinciales de Afiliación y Control Técnico 
quienes efectuarán la verificación que corresponda y solicitarán la justificación del caso, 
debiendo actuar conforme a las directrices emitidas por la Dirección Nacional de Afiliación y 
Cobertura.” 
 
Artículo 2.- Agréguese a continuación de la Disposición General Trigésima Sexta la 
siguiente Disposición General:  
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“TRIGESIMA SÉPTIMA.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, a través de la Dirección 
Nacional de Afiliación y Cobertura, en los casos de identificar en el sistema de historia laboral 
del afiliado, registros de aportes con variación de valores económicos atípicos de conformidad 
con el estudio realizado por la Dirección Actuarial de Investigación y Estadística, procederá a 
poner en conocimiento del Servicio de Rentas Internas (SRI) y de la Unidad de Análisis 
Financiero y Económico (UAFE) dichas novedades, a fin que las mencionadas instituciones en 
el marco de sus atribuciones y responsabilidades realicen las acciones que correspondan.”    

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
PRIMERA.- La Dirección Nacional de Afiliación y Cobertura en el plazo de sesenta (60) 
días contado a partir de la vigencia de la presente Resolución, remitirá a la Dirección 
Nacional de Tecnologías de la Información los requerimientos funcionales que sean 
necesarios para la aplicación del presente Reglamento, en lo relacionado con la aplicación 
del artículo innumerado para el incremento de la base de aportación de los afiliados al 
Régimen Especial del Seguro Voluntario. 
 
La Dirección Nacional de Tecnologías de la Información realizará los ajustes necesarios a 
los aplicativos existentes y desarrollará las herramientas informáticas que sean requeridas 
por la Dirección Nacional de Afiliación y Cobertura, para la implementación del presente 
Reglamento, en el plazo de noventa (90) días contado a partir de la entrega de los 
requerimientos funcionales aceptados. 
 
SEGUNDA.- La Dirección Actuarial, de Investigación y Estadística en el plazo de sesenta 
(60) días contado a partir de la vigencia de la presente Resolución, deberá presentar un 
informe técnico, en el que se determine qué incremento de valores en la base de 
aportación de los afiliados sin relación de dependencia (independientes) es considerado 
como atípico o irregular, informe que servirá de sustento para la verificación de aportes por 
parte de las Coordinaciones o Unidades Provinciales de Afiliación y Control Técnico. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

PRIMERA.- La ejecución de la presente Resolución estará, en el ámbito de sus 
competencias, a cargo de la Dirección General, Subdirección General, Dirección de 
Sistema de Pensiones, Dirección Nacional de Afiliación y Cobertura, Dirección Actuarial, 
de Investigación y Estadística, Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
demás Direcciones de los Seguros Especializados, Direcciones Nacionales, Direcciones 
Provinciales, Coordinaciones y Unidades Provinciales de Pensiones, Riesgos de Trabajo, 
Fondos de Terceros y Seguro de Desempleo y Coordinaciones y Unidades Provinciales de 
Afiliación y Control Técnico. 
 
SEGUNDA.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 
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TERCERA.- La Dirección General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en virtud 
de lo dispuesto en la Sentencia de inconstitucionalidad Nro. 16-18-IN/21, comunicará a la 
Corte Constitucional el contenido de la presente Resolución. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Quito, Distrito Metropolitano, a los 04 días del mes de 
abril de 2023. 

 
 
 
 
 

Mgs. Alfredo Ortega Maldonado 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 
 
 
 
 

Mgs. María De Los Ángeles Rodríguez Rosero    Mgs. Richard Gómez Lozano 
     VOCAL DEL SECTOR EMPLEADOR         VOCAL DEL SECTOR ASEGURADO 

 
 
 
 
 

Lcdo. Diego Salgado Ribadeneira 
DIRECTOR GENERAL DEL IESS 

SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO 
 

CERTIFICO.- Que la presente Resolución fue aprobada por el Consejo Directivo del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en dos debates celebrados en sesiones de 24 
de febrero y 04 de abril de 2023. 
 
 
 
 

 
Lcdo. Diego Salgado Ribadeneira 
DIRECTOR GENERAL DEL IESS 

SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Firmado electrónicamente por:

SANDRA MARIA DE LOS 
ANGELES RODRIGUEZ 
ROSERO

Firmado electrónicamente por:

RICHARD GARIS GOMEZ 
LOZANO

Firmado electrónicamente por:

ALFREDO JOSE ORTEGA 
MALDONADO

Firmado electrónicamente por:

DIEGO SALGADO 
RIBADENEIRA

Firmado electrónicamente por:

DIEGO SALGADO 
RIBADENEIRA
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 RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INSOEPS-INFMR-2023-0130 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA  
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 76 numerales 1 y 7, literales a) y h), de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece: “Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 
incluirá las siguientes garantías básicas:- 1. Corresponde a toda autoridad 
administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos 
de las partes. (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes 
garantías:- a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o 
grado del procedimiento (…) h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o 
argumentos de los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras partes; 
presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su contra (…)”; 

 
Que,  el artículo 82 ibídem determina: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta 

en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 
públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

 
Que, el primer inciso del artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador 

dispone: “Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de 
los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. 
Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del 
control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con 
la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

 
Que,  el primer inciso del artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

dispone: “Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán 
por (…) las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado 
en su estatuto social (…)”; 
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Que, el artículo 57, letra e) numeral 7), ibídem dispone: “Disolución.- Las cooperativas 

podrán disolverse, por las siguientes causas:(…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 7. Las demás que consten en la 
presente Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa (…)”; 

 
Que,  el artículo 60 de la Ley ut supra determina: “Liquidación.- (…) Salvo en los casos de 

fusión y escisión, una vez disuelta la cooperativa se procederá a su liquidación, la 
cual consiste en la extinción de las obligaciones de la organización y demás 
actividades relacionadas con el cierre; para cuyo efecto, la cooperativa conservará 
su personalidad jurídica, añadiéndose a su razón social, las palabras "en 
liquidación”; 

Que, el artículo 61 ejusdem dispone: “Designación de Liquidador.- El liquidador será 
designado por la Asamblea General cuando se trate de disolución voluntaria y por 
la Superintendencia cuando sea ésta la que resuelva la disolución.- El liquidador 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la cooperativa, pudiendo 
realizar únicamente aquellas actividades necesarias para la liquidación.- Cuando el 
liquidador sea designado por la Superintendencia, ésta fijará sus honorarios, que 
serán pagados por la cooperativa y cuando sea designado por la Asamblea General 
de la cooperativa, será ésta quien fije sus honorarios.- Los honorarios fijados por la 
Superintendencia, se sujetarán a los criterios que constarán en el Reglamento de la 
presente Ley.- El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no 
serlo, no tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con 
la Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna.- 
El liquidador en ningún caso será responsable solidario de las obligaciones de la 
entidad en proceso de liquidación”; 

 
Que,  el artículo 146 de la Ley previamente citada, prevé: “El control de la Economía 

Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario estará a cargo de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, que se crea como organismo 
técnico, con jurisdicción nacional, personalidad jurídica de derecho público, 
patrimonio propio y autonomía administrativa y financiera y con jurisdicción 
coactiva (…)”;  

 
Que,  el artículo 15 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria dispone: “La Superintendencia en la resolución que declare disuelta la 
organización registrará el nombramiento del liquidador, facultándole el ejercicio de 
la representación legal mientras dure el proceso de liquidación”; 

Que,  el numeral 4) del artículo 55,  del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria establece: “La Superintendencia podrá resolver, de 
oficio o a petición de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente 
liquidación de una organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley 
o una de las siguientes: (…) 4. Por la falta de remisión de los informes que le fueren 
requeridos por la Superintendencia; o, cuando estos no contengan expresamente lo 
requerido (…)”. 
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Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el artículo 57 ibídem establece: “La Superintendencia, en la resolución de 
liquidación, nombrará al liquidador o ratificará al designado por la asamblea 
general, cuando se trate de liquidación voluntaria y fijará el monto de la caución 
que debe rendir (…)”; 

Que,  el numeral 1 del artículo 59 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria señala: “Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y 
responsabilidades del liquidador, las siguientes:- 1. Suscribir, conjuntamente con el 
último Representante Legal, el acta de entrega - recepción de bienes y el estado 
financiero de liquidación de la cooperativa, al iniciar sus funciones (…)”; 

 
Que,  el segundo artículo innumerado a continuación del 64 ibídem establece: “Liquidación 

de Cooperativas de Vivienda.- En el caso de Cooperativas de Vivienda, será causal 
de liquidación el haber cumplido más de cinco años de vida jurídica desde su 
constitución (…)”; 

 
Que,  los artículos 15, 34, 38 y 41 de la Norma de Control que Regula la Intervención de 

las Cooperativas y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria y la Calificación de Interventores y Liquidadores, emitida mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 
2021, reformada, manifiestan: “Artículo 15.- Acta de entrega recepción.- Los ex 
representantes legales o ex directivos de la organización, tienen la obligación de 
suscribir con el liquidador designado el acta de entrega – recepción de bienes, 
valores, libros de contabilidad, estados financieros y demás documentos 
correspondientes.- En caso de imposibilidad de suscribir el acta de entrega 
recepción, se dejará constancia de ello, conjuntamente con el informe del auditor 
designado por la Superintendencia”; “Artículo 34.- Cálculo de la caución.- (…) Si 
el liquidador fuere servidor público de la Superintendencia no deberá rendir 
caución”; “Artículo 38.- Declaración patrimonial juramentada y de no tener 
impedimentos para ejercer el cargo.- El interventor y el liquidador presentarán una 
declaración patrimonial juramentada otorgada ante notario público, que incluirá la 
declaración de no tener impedimentos para ejercer el cargo, al iniciar su gestión, en 
el formato autorizado para el efecto, excepto cuando el liquidador sea servidor 
público de la Superintendencia (…)”; y, “Artículo 41.- Posesión.- El 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, o su delegado, posesionará al 
interventor o liquidador, cuya gestión iniciará con este acto y se ceñirá estrictamente 
al marco legal y normativo vigente” (Énfasis añadido); 

 
Que,  la Norma de Control para el envío y recepción de información y notificaciones, 

emitida con Resolución No. SEPS-IGT-SGE-IGJ-2018-016 de 05 de julio de 2018, 
en los artículos 3, 4 y 15, prevé: “Art. 3.- Remisión de información.- Las personas 
obligadas a informar a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
remitirán obligatoriamente, la información que ésta solicite, en medios 



Miércoles 24 de mayo de 2023 Registro Oficial Nº 317

40 

 

Página 4 de 8 
 

electrónicos.- Para tal efecto, contarán con servicios electrónicos que permitan el 
envío y recepción de datos de la información solicitada (…)”; “Artículo 4.- 
Cumplimiento de requerimientos.- Las personas obligadas a informar se sujetarán a 
los plazos, medios, procedimientos y al diseño específico de registros y archivos que 
la Superintendencia determine para el envío de la información (…)”; “Art. 15.- 
Notificación de actuaciones administrativas.- La Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria notificará (…) cualquier actuación administrativa por medios 
electrónicos, al buzón de entrega de información electrónica o al correo 
electrónico institucional o personal señalado por las organizaciones, 
administradores, sujetos responsables y demás personas interesadas (…)”; 

 
Que,  el Estatuto Adecuado de la COOPERATIVA DE VIVIENDA ETERNA 

PRIMAVERA, en el artículo 43, señala: “DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La 
cooperativa se disolverá y liquidará, (…) por resolución de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria de acuerdo con las causales establecidas en la Ley y 
su Reglamento”; 

 
Que,    mediante Acuerdo No. 006 de 07 de agosto de 2002, el Ministerio de Bienestar Social 

aprobó el estatuto y concedió personería jurídica a la Cooperativa de Vivienda 
“ETERNA PRIMAVERA”, con domicilio en el cantón Pallatanga, provincia de 
Chimborazo; 

Que,    a través de la Resolución No. SEPS-ROEPS-2014-005512 de 11 de marzo de 2014, 
este Organismo de Control aprobó el estatuto de la referida Organización, adecuado 
a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, bajo la denominación de 
COOPERATIVA DE VIVIENDA ETERNA PRIMAVERA; 

Que,  la Intendencia Nacional de Supervisión a Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria mediante Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-2021-06963-OFC 
y SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC, en su orden de 23 de marzo y 20 de mayo 
de 2021, requirió información a ciento sesenta (160) organizaciones de vivienda, 
entre las cuales se encontró la COOPERATIVA DE VIVIENDA ETERNA 
PRIMAVERA; otorgando inicialmente un plazo de entrega de dos meses, y 
ampliándolo a un mes adicional; 

 
Que, la entonces Dirección Nacional de Acceso a la Información de este Organismo de 

Control certificó el envío de los Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-
2021-06963-OFC y SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC a los correos 
electrónicos y casilleros SEPS de las ciento sesenta (160) organizaciones, a través de 
los Memorandos Nos. SEPS-SGD-SGE-DNAIF-2021-2273, SEPS-SGD-SGE-
DNAIF-2021-2418 y SEPS-SGD-SGE-DNAIF-2021-3456, de 25 de mayo, 02 de 
junio y 29 de julio de 2021, respectivamente; 

Que,  sobre los Oficios Circulares antes señalados, la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
ETERNA PRIMAVERA no reporta trámites ingresados en este Organismo de 
Control, omitiendo de esta forma el envío del Informe del estado de situación 
financiera y estados de resultados con corte al 31 de diciembre de 2020, aprobados 
por la Asamblea General de la organización; y, el Informe en el cual se detalle la 
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situación de adjudicación de predios, entrega de escrituras en relación al número de 
socios de la organización; requeridos en los Oficios Circulares antes citados; 

Que, de la consulta realizada a los sistemas digitales del Servicio de Rentas Internas (SRI) 
y de esta Superintendencia, se observó que de acuerdo con el reporte en los estados 
financieros declarados ante el SRI, la Cooperativa cuenta con activos y mantiene 
saldo en depósitos y certificados de aportación en el Sector Financiero Popular y 
Solidario, cuyos valores son superiores a un salario básico unificado; adicionalmente, 
se constató que no registra información sobre deudas pendientes por créditos 
solicitados en el sector financiero popular y solidario, no registra obligaciones con el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, con la Administración Tributaria, ni con 
este Organismo de Control; 

 Que,  la COOPERATIVA DE VIVIENDA ETERNA PRIMAVERA fue constituida el 07 
de agosto de 2002, mediante Acuerdo No. 006 y adecuó su Estatuto Social a la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, a través de la Resolución No. SEPS-
ROEPS-2014-005512 de 11 de marzo de 2014; de lo que se desprende que la 
organización cuenta con más de cinco años de vida jurídica desde su constitución;  

Que,  la Cooperativa no cumplió con la entrega de la información solicitada por este 
Organismo de Control mediante Oficios Circulares Nos. SEPS-SGD-INSOEPS-
2021-06963-OFC y SEPS-SGD-INSOEPS-2021-12283-OFC, toda vez, que omitió 
la entrega del Informe del estado de situación financiera y estados de resultados con 
corte al 31 de diciembre de 2020, aprobados por la Asamblea General de la 
organización; y, el Informe en el cual se detalle la situación de adjudicación de 
predios, entrega de escrituras en relación al número de socios de la organización; 

Que,  de lo descrito en los considerandos anteriores, se evidencia que la COOPERATIVA 
DE VIVIENDA ETERNA PRIMAVERA cumple con las condiciones para declarar 
el inicio del proceso de disolución y liquidación, siendo pertinente la aplicación de 
lo dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 14 
que dispone: “Las organizaciones se disolverán y liquidarán (…) por las causales 
establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en su estatuto 
social”, y en el artículo 57, literal e) numeral 7, cuyo texto señala: “Disolución.- Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución de 
la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 7. Las demás que consten en la 
presente Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa”; concordante con 
lo dispuesto en el artículo 55 numeral 4) del Reglamento General de la Ley ibídem 
“La Superintendencia podrá resolver, de oficio o a petición de parte, en forma 
motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una organización bajo su 
control, por las causales previstas en la Ley o una de las siguientes: (…) 4. Por la 
falta de remisión de los informes que le fueren requeridos por la Superintendencia; 
o, cuando estos no contengan expresamente lo requerido (…)”; así mismo, en el 
presente caso aplica lo descrito en el segundo artículo innumerado agregado luego 
del artículo 64 de su Reglamento citado, que dispone: “Liquidación de Cooperativas 
de Vivienda.- En el caso de Cooperativas de Vivienda, será causal de liquidación el 
haber cumplido más de cinco años de vida jurídica desde su constitución (…)”; y, el 
artículo 43 del Estatuto Adecuado de la Organización, mismo que reza: 
“DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La cooperativa se disolverá y liquidará (…) 
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por resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria de acuerdo 
con las causales establecidas en la Ley y su Reglamento (…)”; 

Que,  la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución recomendó 
designar como liquidadora de la Organización a la señora Verónica Paulina Mullo 
Álvarez, servidora pública de este Organismo de Control; 

Que, observando las garantías básicas del debido proceso la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA ETERNA PRIMAVERA ha sido requerida oportunamente con la 
solicitud de entrega de información, en el marco de la verificación del cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo innumerado segundo agregado después del artículo 64 
del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, sin 
que ésta haya presentado la documentación requerida; por lo que ha sido la 
información disponible con la cuenta este Organismo de Control la que sustenta la 
aplicación de la causal de disolución y liquidación de oficio de la Organización, 
conforme a la normativa vigente;  

 
Que,  esta Superintendencia, como órgano de poder público, cumple con el deber de 

motivar el presente acto, al fundamentar racionalmente lo previamente indicado, en 
función de las normas aplicables, los hechos expuestos y la relación entre estos, de 
forma clara y comprensible; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001 de 31 de 
enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las Resoluciones de disolución y liquidación; y, 

Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395 de 24 de septiembre de 2021, el 
Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General 
Técnico al señor Jorge Andrés Moncayo Lara. 

 
En ejercicio de sus atribuciones legales, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar la disolución de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
ETERNA PRIMAVERA, con Registro Único de Contribuyentes No. 0691712982001, con 
domicilio en el cantón Pallatanga, provincia de Chimborazo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 14 y 57, letra e), número 7) de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
concordante con lo dispuesto en el artículo 55 número 4); y, el segundo artículo innumerado 
agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, así como en el artículo 43 del Estatuto de la Organización. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer el inicio del proceso de liquidación de la 
COOPERATIVA DE VIVIENDA ETERNA PRIMAVERA, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, a efecto de 
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lo cual, la Organización conservará su personalidad jurídica, añadiendo a su razón social las 
palabras “En Liquidación”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Designar como liquidadora de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA ETERNA PRIMAVERA “EN LIQUIDACIÓN”, a la señora Verónica Paulina 
Mullo Álvarez, servidora pública de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
quien no percibirá remuneración adicional por el ejercicio de tales funciones, y actuará de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su 
Reglamento General y demás normativa aplicable. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Disponer que la liquidadora se posesione ante la Dirección Zonal 
correspondiente de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, dentro de los cinco 
días posteriores a su designación, y proceda a la suscripción del acta de entrega-recepción 
de los bienes, valores, libros de contabilidad, estados financieros y demás documentos 
correspondientes a la gestión de la COOPERATIVA DE VIVIENDA ETERNA 
PRIMAVERA, los mismos que deberán ser entregados por el ex representante legal y los ex 
directivos de la Organización. En caso de negativa, se aplicarán las sanciones que para el 
efecto dispone la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
esta Superintendencia, en coordinación con la Intendencia Nacional Administrativa  
Financiera, la publicación de un extracto de la presente resolución en un periódico de amplia 
circulación del cantón Pallatanga, provincia de Chimborazo, domicilio de la 
COOPERATIVA DE VIVIENDA ETERNA PRIMAVERA, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 56 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria.   
 
SEGUNDA.- Notificar al ex Representante Legal de la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
ETERNA PRIMAVERA con la presente Resolución, a través de los canales 
correspondientes, y en el domicilio que haya fijado para el efecto. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2014-
005512; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción 
en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Disponer que se publique la presente Resolución en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

QUINTA.- Poner esta Resolución en conocimiento del Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
 
SEXTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
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SÉPTIMA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación. De su ejecución y cumplimiento, encárguese la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 27 días de marzo del 
2023. 
 
 
 
 
 

 
JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

   Firmado electrónicamente por:
   JORGE ANDRES MONCAYO LARA
   INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
    27/03/2023 12:02:34
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-2023-0168 
 

DIEGO ALEXIS ALDAZ CAIZA  
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  el artículo 309 de la Constitución de la República, en su parte pertinente, dispone: 

“El sistema financiero nacional se compone de los sectores público, privado, y del 
popular y solidario, que intermedian recursos del público. Cada uno de estos 
sectores contará con normas y entidades de control específicas y diferenciadas, que 
se encargarán de preservar su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez. 
(…)”; 

 
Que,  el artículo 311 de la Norma Suprema determina: “El sector financiero popular y 

solidario se compondrá de cooperativas de ahorro y crédito, entidades asociativas 
o solidarias, cajas y bancos comunales, cajas de ahorro. Las iniciativas de servicios 
del sector financiero popular y solidario, y de las micro, pequeñas y medianas 
unidades productivas, recibirán un tratamiento diferenciado y preferencial del 
Estado, en la medida en que impulsen el desarrollo de la economía popular y 
solidaria”; 

 
Que,  el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 6 del Libro I del Código 

Orgánico Monetario y Financiero, establece: “Art. (...).- Buenas prácticas 
internacionales.- Los organismos con capacidad regulatoria, normativa o de 
control, procurarán acoger como marco referencial los estándares técnicos 
internacionales relacionados con el ámbito de su competencia para la expedición 
de normativa y para el ejercicio de sus funciones, sujetándose estrictamente a la 
jerarquía normativa establecida en la Constitución de la República del Ecuador"; 

 
Que,  el artículo 175 ibídem establece: “La conversión es la modificación o el cambio del 

objeto social o actividad de una entidad financiera para adoptar el objeto y la forma 
de otra entidad prevista en este Código dentro del mismo sector; esta figura no 
altera la existencia como persona jurídica y solamente le otorga las facultades y le 
impone las exigencias y limitaciones legales propias de la especie adoptada”;  

 
Que,  el artículo 176 del Código ut supra dispone: “La fusión y conversión serán 

aprobadas previamente por los respectivos organismos de control, de conformidad 
con la regulación vigente”; 

 
Que,  el artículo 458 ejusdem determina: “Entidades asociativas o solidarias, cajas y 

bancos comunales y cajas de ahorro.- Las entidades asociativas o solidarias, cajas 
y bancos comunales y cajas de ahorro son organizaciones que se forman por 
voluntad de sus socios dentro del límite y en la forma determinada por la Junta de 
Política y Regulación Financiera, tendrán su propia estructura de gobierno, 
administración, representación, auto control, rendición de cuentas y se inscribirán 
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en el registro correspondiente.- Las entidades asociativas o solidarias, cajas y 
bancos comunales y cajas de ahorro se forman con aportes económicos de sus 
socios en calidad de ahorros, sin que puedan captar fondos de terceros.- Podrán 
otorgar créditos únicamente a sus socios según lo dispuesto por las regulaciones 
que expida la Junta de Política y Regulación Financiera y podrán recibir 
financiamiento reembolsable o no reembolsable para su desarrollo y 
fortalecimiento concedido por entidades del sistema nacional financiero, entidades 
de apoyo, cooperación, nacional e internacional. Las Cooperativas y Mutualistas 
podrán otorgar estos créditos mediante líneas de crédito que la CONAFIPS podrá 
crear para este fin”; 

 
Que,  el artículo 5 de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores 

y Seguros, en su Libro I: “Sistema Monetario y Financiero”, Título II: “Sistema 
Financiero Nacional”, Capítulo XXXVI: “Sector Financiero Popular y Solidario”, 
Sección XXVI: “NORMA PARA LA CONVERSIÓN DE LAS COOPERATIVAS 
DE AHORRO Y CRÉDITO A CAJAS O BANCOS COMUNALES O CAJAS DE 
AHORRO”, señala: “Decisión de conversión.- La decisión de conversión ordinaria 
será adoptada por la Asamblea General de Socios y, de ser el caso, de 
Representantes de la entidad, que se instalará y desarrollará con la presencia de al 
menos las dos terceras partes de los socios o representantes, según corresponda, a 
no ser que en los estatutos se establezca algún quórum especial para dicho efecto. 
De no haber quórum a la hora señalada en la convocatoria, se esperará una hora 
para llegar al quórum mínimo. De no existir el quórum mínimo, se deberá realizar 
una segunda convocatoria. De no alcanzar el quórum necesario a la hora señalada, 
la asamblea se instalará una hora más tarde con el número de socios o 
representantes presentes, lo cual deberá señalarse expresamente en la 
convocatoria. También se indicará en la convocatoria la posibilidad que tienen los 
socios de ejercer su derecho al retiro voluntario, en caso de desacuerdo con la 
conversión.- Las decisiones se adoptarán con el voto favorable de al menos las dos 
terceras partes de los socios o representantes presentes en la asamblea”; 

 
Que,  el artículo 6 de la citada Norma dispone: “Condiciones.- Para que una cooperativa 

pueda convertirse deberá cumplir con las siguientes condiciones: .- a) Pertenecer 
al segmento 5;- b) No encontrarse en un programa de supervisión intensiva; y,.- c) 
No estar inmersa en alguna de las causales de liquidación forzosa dispuestas en la 
normativa legal vigente al momento de la resolución de su asamblea”; 

 
Que,  el artículo 7 ibídem dicta: “Procedimiento.- El procedimiento y los demás requisitos 

para la conversión voluntaria los establecerá la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria.- La conversión ordinaria será aprobada mediante resolución 
por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, previo análisis jurídico 
y técnico”; 

 
Que,  las Disposiciones Generales Primera, Tercera y Quinta de la Norma ut supra, 

disponen: “PRIMERA.- La entidad resultante de la conversión, se sujetará a todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables a la especie adoptada. Por lo 
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tanto, estará prohibida de realizar otras actividades fuera de su objeto social.”; 
“TERCERA.- La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria una vez 
emitida la resolución que apruebe la conversión, notificará al Servicio de Rentas 
Internas, a la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de 
Seguros Privados, al Banco Central de Ecuador y a la Unidad de Análisis 
Financiero y Económico, sobre el cambio del objeto social o actividad de la entidad 
financiera convertida”; y, “QUINTA.- La entidad convertida sucede en todos sus 
derechos y obligaciones de (sic) la cooperativa de ahorro y crédito”; 

 
Que,  a través de la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGJ-INSEPS-2021-0369 de 24 de 

junio de 2021, este Organismo de Control expide la “Norma de Control para la 
conversión ordinaria de Cooperativas de Ahorro y Crédito en Cajas de Ahorro o 
Cajas Comunales”, en cuyos artículos 3, 4, 5, 6, 8 y 9 se señala lo pertinente a: carta 
de intención de conversión, convocatoria a Asamblea General, decisión de 
conversión, requisitos, impedimentos y aprobación de la conversión ordinaria de 
una cooperativa de ahorro y crédito en caja de ahorro o caja comunal; 

 
Que,  a través de Acuerdo Ministerial No. 8891 de 26 de abril de 1967, el Ministerio de 

Previsión Social y Trabajo aprobó el estatuto de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
“EMPLEADOS Y TRABAJADORES MUNICIPALES DE MACHALA”; 

 
Que,       mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-001077 de 14 de mayo de 2013, este 

Organismo de Control aprobó el estatuto adecuado a las disposiciones de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria de la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES MUNICIPALES DE 
MACHALA, con Registro Único de Contribuyentes No. 0790097696001, 
domiciliada en el cantón Machala, provincia de El Oro; 

 
Que,      con Oficio ingresado en este Organismo de Control a través del Trámite No. SEPS-

UIO-2023-001-004265 de 18 de enero de 2023, la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES MUNICIPALES DE 
MACHALA, representada legalmente por el señor Carlos Julio de Jesús Rodríguez 
Ramírez, presenta la carta de intención o solicitud para entrar en el proceso de 
conversión ordinaria a Caja de Ahorro o Caja Comunal, así como documentación 
adicional para tal efecto; 

 
Que,   mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNFIF-2023-0221 de 23 de enero 

de 2023, la Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión Financiera pone en 
conocimiento de la Dirección Nacional de Seguimiento, que el Representante Legal 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES MUNICIPALES DE MACHALA, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0790097696001, solicita entrar en el proceso de conversión 
ordinaria a Caja de Ahorro o Caja Comunal, por lo que solicita que se remita el 
informe técnico para conversión ordinaria; 
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Que,     a través del Informe de Evaluación de Requisitos para Conversión Ordinaria No. SEPS-
INR-DNS-2023-0026 de 27 de enero de 2023, emitido por la Intendencia Nacional de 
Riesgos y enviado a la Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión Financiera, con 
Memorando No. SEPS-SGD-INR-DNS-2023-0080 de 30 de enero de 2023, se establece en 
lo principal, que la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES MUNICIPALES DE MACHALA cumple con los requisitos de 
pertenecer al segmento 5; no encontrarse en un programa de supervisión intensiva; y, no 
encontrarse inmersa en alguna de las causales de liquidación forzosa dispuestas en la 
normativa legal vigente, concluyendo: “(…) Con base en la información disponible al 23 
de enero de 2023, la Cooperativa de Ahorro y Crédito  Empleados y Trabajadores 
Municipales de Machala CUMPLE con los requisitos para la Conversión Ordinaria 
detallados en el Art. 6 la sección XXVI “Norma para la Conversión  de las Cooperativas de 
Ahorro y Crédito a Cajas o Bancos Comunales o Cajas De Ahorro; contenido en el 
Capítulo XXXVI "Sector Financiero Popular y Solidario", del Título II "Sistema Financiero 
Nacional", del Libro I "Sistema Monetario y Financiero", de la Codificación de Resoluciones 
Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, aprobada por la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera (…) Se debe señalar que a la fecha de elaboración del 
presente documento, no existe un informe de supervisión donde se configure (sic) causales 
de liquidación forzosa sobre la entidad revisada.- De esta manera, sobre la base de la 
información financiera al 31 de octubre de 2022, reportada ante este Organismo de 
Control, se recomienda continuar con el proceso de Conversión Ordinaria (…)”; 

 
Que con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNFIF-2023-0372 de 03 de febrero de 

2023, la Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión Financiera remite a la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución el 
INFORME DE VIABILIDAD DE CONVERSIÓN No. SEPS-INFMR-DNFIF-2023-
014 de la misma fecha, mismo donde concluye y recomienda: “(…) 5. 
CONCLUSIÓN:-  Se concluye que la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES MUNICIPALES DE MACHALA, remitió los 
documentos habilitantes para iniciar proceso de conversión ordinaria y cumple con 
los requisitos de pertenecer al segmento 5, no encontrarse en un programa de 
supervisión intensiva, y no encontrarse inmersa en alguna de las causales de 
liquidación forzosa dispuestas en la normativa legal vigente al momento de la 
resolución de su asamblea. Por lo tanto es viable continuar con el proceso de 
conversión ordinaria.- 6. RECOMENDACIÓN:- Se recomienda notificar a la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES 
MUNICIPALES DE MACHALA, la autorización de la entidad, para que proceda a 
convocar a Asamblea General Extraordinaria de socios o representantes, según 
corresponda, a fin de continuar con el proceso de conversión ordinaria (…)”; 

 
Que,   mediante Oficio No. SEPS-SGD-INFMR-DNFIF-2023-03708-OF de 03 de febrero 

de 2023, la Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión Financiera señala en 
lo sustancial: “(…)  con base en el informe de viabilidad de conversión emitido por 
la Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión Financiera, me permito 
indicar que es viable continuar con el proceso de conversión ordinaria. Por lo 
expuesto la entidad deberá observar lo establecido en el artículo 4 de la Resolución 
SEPS-IGT-IGS-IGJ-INSEPS-2021-0369 de 24 de junio de 2022 (…)”;  
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Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2023-0141 de 09 de febrero de 2023, la 

Intendencia General Técnica pone en conocimiento de las Intendencias Generales, 
Secretaría General, Intendencia Nacional de Gestión de la Información y Normativa 
Técnica, Intendencia Nacional de Riesgos e Intendencia Nacional de Supervisión a 
Entidades del Sector Financiero Popular y Solidario, el inicio del proceso de 
conversión ordinaria de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 
EMPLEADOS Y TRABAJADORES MUNICIPALES DE MACHALA; 

 
Que,       en Asamblea General Extraordinaria de Socios de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES MUNICIPALES 
DE MACHALA, con Registro Único de Contribuyentes No. 0790097696001, 
realizada el 13 de febrero de 2023, se conocieron los siguientes puntos principales 
del Orden del Día: 1) Aprobación de la conversión ordinaria de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito en Caja de Ahorro; 2) Aprobación del estatuto social que regirá a 
la Caja de Ahorro; 3) Retiro voluntario de los socios en caso de desacuerdo con la 
conversión ordinaria; y, 4) Lectura y aprobación del acta de la Asamblea General 
Extraordinaria; tras lo cual resolvió aprobar la conversión ordinaria y el 
correspondiente estatuto social que regirá la Entidad; 

 
Que,     mediante oficios ingresados a esta Superintendencia con Trámites Nos. SEPS-CZ7-

2023-001-013218 y SEPS-UIO-2023-001-015063 en su orden de 15 y 23 de febrero 
de 2023, el señor Julio de Jesús Rodríguez Ramírez, en calidad de Representante 
Legal de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES MUNICIPALES DE MACHALA, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0790097696001, remite los requisitos para continuar con el 
proceso de aprobación por parte de este Organismo de Control, para la conversión 
de la Entidad en Caja de Ahorro; 

 
Que,  a través del Memorando No. SEPS-SGD-INAF-2023-0414 de 07 de febrero de 

2023, la Intendencia Nacional Administrativa Financiera respecto de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES MUNICIPALES DE MACHALA, indica que “(…) NO registra 
valores pendientes en obligaciones por contribuciones ni sanciones (...)” al interior 
de este Organismo de Control; del mismo modo, consta en el Memorando No. 
SEPS-SGD-IGJ-DNPJC-2023-0468 de 13 de febrero de 2023 que la Dirección 
Nacional de Procuraduría Judicial y Coactiva, respecto de la citada Organización, 
informa NO registra procesos coactivos en ejecución; 

 
Que,        la Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión Financiera emite el INFORME 

DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS NORMATIVOS PREVIO A LA 
CONVERSIÓN ORDINARIA DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES MUNICIPALES DE 
MACHALA, A CAJA DE AHORRO No. SEPS-INFMR-DNFIF-2023-013 de 21 
de marzo de 2023, remitido a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-
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DNFIF-2023-1110 de 23 de marzo de 2023, informe en el cual se concluye y 
recomienda en lo principal: “(…) Con vista a los artículos 120, 122, 123 y 124 del 
Código Orgánico Administrativo, se concluye que la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito de Empleados y Trabajadores Municipales de Machala, remitió todos los 
documentos requeridos para el proceso de conversión ordinaria descritos en la 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSEPS-2021-0369 (sic), y artículos 2 y 8 de la 
Resolución Ibídem a través de los trámites No. SEPS-UIO-2023-001-004265 (…) 
No. SEPS-CZ7-2023-001-013218 (…) y No. SEPS-UIO-2023-001-015063 (…) y en 
concordancia con la conclusión constante en el Informe de evaluación de requisitos 
para conversión ordinaria Nro. SEPS-INR-DNS-2023-0026, se recomienda 
continuar con (sic) trámite de autorización de la conversión ordinaria (…)”;  

 
Que,      la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, a través 

del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2023-1182 de 28 de marzo de 2023, una 
vez que ha verificado la documentación remitida por el representante legal de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES MUNICIPALES DE MACHALA y el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la normativa pertinente, recomienda: “(…) continuar con el 
trámite de autorización de la conversión ordinaria en Caja de ahorro (…)”; por 
tanto, solicita a la Intendencia General Jurídica que emita el informe jurídico 
correspondiente en el ámbito de su competencia, dentro del proceso de conversión 
ordinaria; 

Que,   consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, que la Intendencia General Técnica consignó su 
proceder el 28 de marzo de 2023 respecto del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-
2023-1182, para continuar con el proceso referido; 

 
Que,     del contenido del Estatuto Social aprobado en Asamblea General Extraordinaria de 

Socios de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES MUNICIPALES DE MACHALA, consta que la entidad a partir 
de la conversión ordinaria se denominará CAJA DE AHORRO DE EMPLEADOS 
Y TRABAJADORES DEL GAD MUNICIPAL DE MACHALA; 

Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2023-1066 de 05 de abril de 2023, desde el 
punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe; 

 
Que,  de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001 de 31 
de enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las Resoluciones de conversión de las entidades 
controladas; y,  
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Que, conforme consta en la Acción de Personal No. 599 de 28 de marzo de 2023, la 
Intendente Nacional Administrativa Financiera, delegada de la señora 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, resolvió la subrogación en las 
funciones de Intendente General Técnico al señor Diego Alexis Aldaz Caiza. 

  
En ejercicio de sus atribuciones legales,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la conversión ordinaria de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES MUNICIPALES DE 
MACHALA, con Registro Único de Contribuyentes No. 0790097696001, con domicilio en 
el cantón Machala, provincia de El Oro, en CAJA DE AHORRO DE EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES DEL GAD MUNICIPAL DE MACHALA. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Suprimir las autorizaciones de puntos de atención y códigos 
asignados a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES MUNICIPALES DE MACHALA, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0790097696001, convertida en CAJA DE AHORRO DE EMPLEADOS 
Y TRABAJADORES DEL GAD MUNICIPAL DE MACHALA en virtud de la presente 
Resolución; y, cancelar del registro en el Catastro Público de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 
EMPLEADOS Y TRABAJADORES MUNICIPALES DE MACHALA. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución para que proceda a retirar del registro correspondiente a la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES 
MUNICIPALES DE MACHALA, con Registro Único de Contribuyentes Nro. 
0790097696001. 
 
ARTICULO CUARTO.- Disponer a la Dirección Nacional de Seguridad de la Información 
el retiro de accesos de usuarios en los sistemas de esta Superintendencia, asignados a la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito convertida. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución, la actualización del registro de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES MUNICIPALES DE 
MACHALA, en el Catastro Público de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; 
así como, la notificación de la presente Resolución a la CAJA DE AHORRO DE 
EMPLEADOS Y TRABAJADORES DEL GAD MUNICIPAL DE MACHALA para los 
fines pertinentes.  
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
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PRIMERA.- En virtud de la conversión aprobada, la CAJA DE AHORRO DE 
EMPLEADOS Y TRABAJADORES DEL GAD MUNICIPAL DE MACHALA sucede en 
todos los derechos y obligaciones a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 
EMPLEADOS Y TRABAJADORES MUNICIPALES DE MACHALA, con Registro Único 
de Contribuyentes No. 0790097696001.  
 
SEGUNDA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
este Organismo de Control, la publicación de la presente Resolución en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
001077; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción 
en los registros correspondientes. 
 
CUARTA.- Notificar con la conversión aprobada mediante la presente Resolución al 
Servicio de Rentas Internas, a la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y 
Fondo de Seguros Privados, al Banco Central de Ecuador y a la Unidad de Análisis 
Financiero y Económico. 
 
QUINTA.- La CAJA DE AHORRO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DEL GAD 
MUNICIPAL DE MACHALA funcionará con aportes económicos de sus socios en calidad 
de ahorros, y no se encuentra facultada para captar fondos de terceros ni realizar 
intermediación financiera. 
 
SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
 
SÉPTIMA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera y 
de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- Por tratarse de un proceso de conversión de Cooperativa de Ahorro y Crédito 
en Caja de Ahorro, dentro de los sesenta días siguientes a la conversión, la Caja procederá a 
nombrar su órgano directivo, observando lo dispuesto en la Ley de la materia y el Estatuto 
Social aprobado. 
 
SEGUNDA.- La Caja aprobará sus nuevos Reglamentos Internos y de Elecciones en un plazo 
no mayor a un año, transcurrido a partir de la fecha de conversión. 
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CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano, a los 12 días del mes de abril del 2023. 
 
 
 
 
 
 

DIEGO ALEXIS ALDAZ CAIZA  
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 
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